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JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 3.320/2022

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN Y AUTORIZACIÓN

ADMINISTRATIVA DE TRANSMISIÓN DE INSTALACIÓN ELÉC-

TRICA DE DISTRIBUCIÓN EN ALTA TENSIÓN.

Exp. AT 294/95

ANTECEDENTES:

PRIMERO: La entidad Talleres López Garrido SA, con domici-

lio social en Ctra. Córdoba, Pk:1 de Guadalcazar (Córdoba) solici-

ta ante esta Delegación, la Autorización Administrativa Previa y

Autorización Administrativa de Construcción para las instalacio-

nes eléctricas de alta tensión recogidas en el proyecto denomina-

do: Centro de entrega con recinto de seccionamiento para cesión

a Endesa y recinto de protección y medida de 630 kVA para clien-

te situado en la Fábrica Talleres López Garrido, en el término mu-

nicipal de Guadalcazar (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se

modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Ad-

ministrativos de Industria y Energía de la Consejería de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22,

de 2 de febrero de 2011), en este sentido por esta Delegación se

concedió resolución de autorización administrativa previa y autori-

zación administrativa de construcción el 26 de noviembre de

2021.

TERCERO: Con fecha 3 de febrero de 2022, se solicita la auto-

rización de explotación y autorización administrativa de transmi-

sión, adjuntando el certificado de dirección técnica suscrito por

técnico competente visado por el colegio profesional correspon-

diente. El convenio de la cesión de las instalaciones a Edistribu-

ción Redes Digitales SL (unipersonal), como empresa distribuido-

ra se presentó el 25 de mayo de 2022.

CUARTO: Por asesor técnico perteneciente al Departamento

de Energía, ha sido emitido informe favorable, referente a la Auto-

rización de Explotación y Autorización Administrativa de Transmi-

sión de las instalaciones que se indican a continuación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Esta Delegación es competente para la tramitación

y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los

artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24

de abril y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-

tencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y

Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del

Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y

sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 116/2020, de 8

de septiembre, por el que establece la estructura orgánica de la

Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por

el Decreto 122/2021, de 16 de marzo y el Decreto 226/2020, de

29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial

provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así co-

mo la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección Gene-

ral de Energía, por la que se delegan determinadas competen-

cias en los órganos directivos territoriales provinciales competen-

tes en materia de energía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Energía de esta Delegación, PROPONE:

Conceder la Autorización de Explotación y Autorización Admi-

nistrativa de Transmisión a Edistribución Redes Digitales SL (uni-

personal) de las instalaciones descritas según el proyecto presen-

tado y cuyas principales características se describen a continua-

ción:

-Centro de seccionamiento y entrega.

Emplazamiento: Calle Ronda Escolar, 1.

Término municipal: Guadalcazar (Córdoba).

Tensión (kV): 20.

Tipo: Interior en caseta prefabricada.

Aparamenta: Dos celdas de línea y una celda de seccionamien-

to y entrega con aislamiento y corte en SF6.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Energía, Fdo. Ángel Antonio Bravo Moli-

na.

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titu-

lar de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-

cación/notificación de conformidad con lo establecido en los artí-

culos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía.

El Delegado del Gobierno

(P.S. Orden de 13/05/2022 BOJA Extraordinario nº 17 de

13/05/2022)

La Delegada Territorial de Salud y Familias

Fdo. Mª Jesús Botella Serrano

Córdoba, 11 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente por

la Delegada Territorial de Salud y Familias, Mª Jesús Botella Se-

rrano.
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